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ADVSMlKKCiA OTICIAL 

IMio* tMitrax h» a4iwuc« t ú BouoiK 

m ¿Ja u «jraspiai *x »l sitia da M» 
tn i t ra , ¿e&tla p«rinuM«tj> bwtealrMl-
ka 4al xác tro «Ijuiía*-». 

LM gaerafeiiu müdtrta 4a aasaarvu 
los BOUKISSS a»laealoaad<w otdanadir 
•uaia , para as asanadanui-ía, %iu daiw-
*• vu i tauna aada ala. 

SE RIBUCA LOS LUNES, MÉKCOUBS V VIERNES 

Sa auarika a> la Contad «ría da la Diprntaeidn pisvlncial, a cuatro pa-
n t u « a a u n t a aélüBios al triaieatra, oefia paaalaa al naaiaatre j Raicee 
pwataa al ala. a loa panienlaraa, paladas al aoüeitar la auscripaijn. Loa 
pagaa da hwia da la capital M hann par Ubrasxa dd Giro mufao, adnú-
«ésdoaa tólo Malloa «c la» soanipaiosaa da Mmastna, y úiieiunente por la 
¿raceión da pacata qua malta. L i a auacripaionaa atrattadu ae cobraij 
««B aiunaato propornoaal. 

Loo Ajafttvauautoa da oata proYtneia abonarán la .attMtipcidn con 
arralo A la ««.'ala inoorta «n etrculav de La Comitife provincial, publicada' 
an loa ntaner;» le tul* EULKÍ» da lacha W y !B de duiembre da 1806. 

Loa Juagadot ¡ncsicipalas, ain diatiaciái, díei paaataa al aSo. 
iviMvioa aualtw Ttwtiainao afotlaua <w panta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Í M diapooiolonaa da laa autoridades, excepto la> qa* 
roa* a tutueic da parta no pobre, ee inaertarw of-
aialxtautai aaimitmo cualquier aniiseio concerniente a) 
narriaio nuional qne dimane de \mi miiuiaf,; lo de in-
tvéf particular urevio el pavo adelantado de itint* 
aáBtíxui>4 de parata por cada linea ..te iucerciec. 

Lol aat7)tejos a qua baea relernneia la eirealar da la 
'OatliJrifo prorineial, (echa 14 de diciembre de 190&, aa 
anjaplisoi«&to'claa>ierdtt da la Dipni^¿ión de 20 de &»• 
rioMbr* de'dieb'; nao, » cuya elreolarha eide ijnbh-
eada «a los 3o(.j-rraas OFÍSU CBS de i l ) r 33 di d.:ei«B-
'era ya aleada, «4 abonarán con arreglo a la tariie qra a» 
meuaioaadw "SoLvrmwi na i&rarta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRaSIDENClA 

tm. coNsa.¡o pe MINISTROS 
S, H. oi RÍV Don Aiíotuo Xlll 

{Q D. O.), M. i» Kan* Dota 
Vtaorla Susmm i S-S AA. RR. «I 
frfjictp» d» AxturliU a Intantei, con-
iltt!teitiii! mttómi «n sa )mi»ortai)i» 

Un tggui IKIMÍÍUIO Ashiftv la» 
itnn^f fitnoRH 4a ta AvfiKslaReal 
^M^fftít • • • • ' 

fOwta dd día aede agoato da 1811.) 

CUERPO NACIONAL 
D E IhOÉNIEBOS D8 MONTES 

1.a ImpeecMa 
D I S T R I T O D E L E Ó N 

Terceras subastas 
A tas once, once y media y doce 

del din 10 de sepile robre príxlmo, 
tendiin lugar en la Csia Consisto
rial del Aynnteirlento de Gsrrafe, 
laa subtstBf de ICO estéreo» dé ra 
maje de reble, taiadcs en 75 pese' 
laa; 4C0 de brrzos, tasados en 180, 
y ppítes pura SCO res»s lanareŝ  ta-
sedea en ?C0. aslgtisdcs al mente 
número t.0del Cctálcgo. El que re
mite remátente tlrre ove Ingresar 
en la Hf biHtoclín del Distrito, les 
cantidades de 33,95, 50 y 30 pese
tas, respectlvsirente, a que ascien
de el presupuesto de Indemnizacio
nes, 

A las dece del dfa 12 de septiem
bre riíxiiro. terdré tigcr en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Boca de Hcérgano^la tubasta de ICO 
quintales métricos de rtlz de gen-
asna, tesados en 250 pesetas, as'g 
nados al mente rtim. 428 de) Catá
logo, del pueblo de Uársves. El re
matante tendrá qve Irgresar en la 
Habiliteclón del Distrito. 25 pesetas, 
importe de laa indemnizaciones. 

A las once del dfa I ! de septiem
bre prdxlmo, tendrá lugar en laCssa 
Consistorial del Ayuntamler.to de 
Rediezmo, la subesta de pastos para 
400 reses lanares, 12 cabrias, 40 va
cunas y 10 mayeres, tasados en 620 
pesetas, asignados al monte núme
ro 719 del Catálcgo, del pueblo de 
Poledura. El que resulte rematante 
tendrá que depositar en poder dei 
Hnbiiltado del Distrito, la cantidad de 
135 pesetas, a que asciende el pre
supuesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son laa del Ramo de Montea vigen
tes y las insertas en la adición del 
BOLBTÍM OFICIAI. de ta provincia 
de Leda del dfa 18 de septiembre 
de 1916. 

Madrid 11 de agosto de 1917.—El 
Inspector general, Segando Cuesta. 

A las once del dfa 10 del prdxlmo 
mea de septiembre tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Torer.o, la sukasta de 10 
metros cúbicos de reble, tasados en 
ICO pesetas, concedidos, como am
pliación del vigente plan, por Real 
erden de 22 de (unto último, en el 
monte rútn. 400 del Catálogo, del 
pueblo de Tombrfo de Abajo. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar en poder del Habilita
do del citado Distrito, la cantidad de 
16,20 pesetas, a que asciende el 
pr'supuetto de indemcizaclones. 

Les condiciones que han de nglr 
son las del Remo de Montes vigen
tes y las inseitas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL de la previncia de 
León de 18 de septiembre de 1916. 

Madrid 11 de agosto de 1917.— El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

A las nueve del día 11 del prdxlmo 
mea de septiembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Lucillo, la subasta de 
26 rebles maderables, que cubican 
3,564 metros, y 394 leñosos que, se
gún cálculos, serán unos 40 estéreos 
ce leñas gruesas: todo ello ha sido 
arrastrado por la nieve, en loa sitios 

«Los Agriones, Reguero Seco y Ma
naderos ,» enclavados en el monte 
núm. 4 d:l Catálcgo, denominado 
«Cañabeizar y Teleno.>di la perte
nencia del puebo de Mollnaferrera. 

El tipo de tasación es de 122 pe
setas; las maderas y leñas se hallan 
depositadas en dkhos sitios en po
der de la Junta administrativa de di
cho pueblo de ¡Aolintfeirera, y el 
que resulte rematante tendrá que 
depositar en poder del Habilitado 
del Distrito, la cantidad de 17,65 pe
setas, a que asciende el presupues
to de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son lai del Ramo de Montes vigen
te* y las Irsertss en la edición del 
BOLETN OFICÍAL del dfa 18 de sep
tiembre de 1916. 

Madrid 14 de agosto de 1917.=EI 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

A las doce del dfa 10 del próximo 
mes de septiembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial dei Ayunta
miento de Puebla de Lillo, la subas
ta de 20 metros cúbicoa de piedra 
caliza y 60 estéreos de brezas, bajo 
el tipo de tasación respectivo de 10 
y 18pesetas, concedidos, como am
pliación dei vigente píen, por Real 
orden de 21 de julio último en el 
monte núm. 476 dei Catálcgo, del 
pueblo de Coflñal. 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en poder dei Habilita
do del Distrito, la cantidad de 30,20 
pesetas, a que asciende el presu
puesto de indemnizaciones. 

Dicho rematante qneda autoriza
do para que, en el caso de conve
nirle, pueda construir el horno de 
calcinación dentro del mlamo monte 
y en el sitio que se le designe; pero 
con la condición de que una vez ter
minado el aprovechamiento, quede 
dicho horno a beneficio del expre 
sado monte. 

A las doce y media del día 11 del 
próximo mes de septiembre, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Salamón, la subas
ta de 50 metros cúbicos de piedra 
caliza, bajo el tipo de tasación de 
20 pesetas, concedidos, como am
pliación del vigente plan, por Real 
orden de 18 de julio último, en el 
monte núm. 535 tJtl Cniúlcgo, del 
pueblo de Huelde. 

El que resulte rt mátenle -lene 
que depositar en poder del Habili
tado del Distrito, la cantidad de 10 
pesetas, a que asciende el presu
puesto de indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son las del Ramo de Montes Vigen
tes y las insertas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del dfa 18 de sep
tiembre de 1916. 

Madrid 13 de sgosto de 1917.—El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

A las nueve y media, diez, diez y 
media y once del dfa 10 del próximo 
mea de septiembre, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Taradaseca, las subastas 
de raíz de grrclana en verde, con
cedida por Real orden de fecha 8 
del mes actual, cemo ampliación del 
plan vigente, a los montes números 
861, 8S¡, 865 y 871 del Catálcgo, 
pertenecientes, respectivamente, a 
los pueblos de Tejelra, Aira da Pe-
dra y Ctmpo del Agua, Pcrcsrlzas 
y Villar de Acero. 

E! número de quintales métricos 
que hn de extrae-tso anualmente de 
cada monte, es el de 100; tasados en 
250 pesetas, por car a año y mmte, 
y la duración del arriendo es de cin
co años. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar en poder del Habilita
do del Distrito, la cantidad de 50 pe
setas todcs los años y per cada 
mente. 

Las condiciones que hsnde regir 
son los del Ramo da Montes Vigen
tes y las insertas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del dfa 18 de sep
tiembre de 19i6 

Madrid 14 de Egosto de 1917.—El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

Montes de utilidad pública 
D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

Inspección I.* 

ASrO D E 1916 A. 1917.—SUBASTAS D E PRODUCTOS ITRAUDULKNTOS 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en tas Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

dé productos de procedencia fraudulenta qae se dtan. Las condiciones qne han de regir, tanto para la celebración de estos actos como parala ejecución 
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1 

de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en la adlclindel BOLETIN OFICIAL del ¿ta 18 de septiembre delOUP 

Número 

157 

571 
571 

571 
571 
571 
571 

80 

AvuntamientM 

Cabrlllanes-
Crémenes. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 

Quintana y Con' 
gosto 

Pertenencia 

Pledraftta.. 

ArgoVejo.. 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Palacios de J» 
muz 

275 ^VllIaWino jLumajo... 

285 Idem Vlllaseca. 
285 Idem Uem. • • 

Número y clase de maderas 

16 robles 

12 piezas de haya y un hacha 
20 piezas de haya 

27 Idem de Idem.. 
57 Idem de Idem. 
15 Idem de Idem. 
25 Idem de Idem. 

Seis y media docenas de la
tas de pino 

Nueve pies de roble 

143 piezas de roble . 
12 pie» de Idem • • • 

Nombre y vecindad del depositario 

D. Telesforo Alvarez Gómez, vecino de 
Pledraftta 

Presidente de la Junta administrativa de 
ArgoVejo 

Estación general de las minas de Trapa. 
D. Eladio Ponga, vecino de Argovejo 

> 
Presidente de la Junta administrativa de 

Argovejo 

D. Marcelino Pedresa, vecino de Pele
chares (Castrocaibón) 

Presidente de la Junta administrativa de 
Lumajo 

'Junta administrativa de Vlllaseca— 
Presidente d« la Idem Idem de Idem . 

Número 
déla 

nibaata 

Tasación 

Pesetas 

Fedutyhonitla 
CÍÓH J» tma tubnUn 

24 
20 

22 50 
26 
57 
19 

15 

38 

20 
107 
10 

Septbre. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

Idem. 

[Idem. 
Idem. 

Dial Hora 

11 1|» 
9 1(8 

10 
10 1» 
11 
11 1|3 

12 

10 

11 1|2 
12 
12 1|S 

Madrid 14 de agosto de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

PROVINCIA DE LEON 
MES DE JUNIO AÑO DE 1917 = = = = = 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cauaaa d * daf tuMloBes 

O-A.TrS.A.S 

1 fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
3 fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(5) » .•••> 
5 Sarampión (61 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
80 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 

' 23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la íl-
' sis) (86, 87,88,31 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. •. 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendicltis y tiflitls (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ótga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales(134,135,136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) ' 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 188) 
36 Suicidios (155 a 165) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37.38,46 a 60,62,63, 66 a 

78. 80 a 85, 99, 100. 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127,133,142 a 149,152 y 153)....... 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL. 

Número 
de 

defancio-
ne» 

2 
7 
1 
» 
3 

10 
10 

1 
55 
2 
9 

22 
21 
53 
30 
34 
9 

22 

51 
7 

34 
> 
3 
5 
6 

3 
6 

19 
27 
9 

75 
21 

543 
León 13 de agosto de 1917.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE JUNIO 

Eatadistica del movimiento natural de la población 

Población.. 399.790 

Nacimiento* (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonio*. 

NÚMERO DE HECHOS. 

966. 
545 
271 

I fcaMlaa 
l Natalidad (5)... 

' M Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad.... 

1.36 
068 

v i n a ) Varones.. 
i Hembras. 

511 
455 

NÚMERO DE NACIDOS 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos... 

TOTAL. 

16 
30 

966 

MnertM . 

Legítimos, 
ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

17 
1 

18 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO OS FALLE- / Menores de 5 años. 
CIDOS (5) \ De 5 y más años. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

272 
271 

158 
385 

14 
15 
27 

León 13 de agosto de 1917.=EI Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

(1) No n íaílajea lor naeidos muerto». 

*»^Xl^^h5s^o• ,o , q a ' = " •""^ ?"»<«>• *«» »-
(2) Hit m iae laju l u detaneioaM de lo* nuidoa nmertoi. 
(3) Bita «Mfieiuta m nflara a loa aaeidoa Tiro». 
<$ No » Ü ^ ! ^ * M m J S X * * 0 ' ra',,rV" nk"11" - t a """K'11 



M I N A S 

OOH J03Í MVILLA T HAYA, 
mSBMMtO m n DKL DISTIOTO 
MIMBRO D I BSTA P K O V n a * . 
Hago saber: Que por O. Fortuna-

to Vargas Zamora, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 11 del 
mes de agosto, a las nueve horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
800 pertenencias para la mina de hu
lla llamada San Antonio, sita en tér
mino de Lago, Ayuntamiento de So
to y Amlo. Hace la designación de 
las citadas 200 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomar* como punto de partida 
ana calicata o socavón, con mineral 
de hulla a la vista, sita en el margen 
del arroyo que baja con dirección 
S. de los prados llamados de la Tra
pa; desde la referida calicata, que se 
halla a tres metros al O. del refe
rido arroyo de la Trapa, se medi
rán al SO. 1.000 metros, y se co
locará la 1.a estaca; de ésta al NO. 
8.000, la 8.a; de ésta al NE. 1.000, 
la 3.a y de ésta al SE. con 2.000, la 
la 4 * estaca, quedando cerrado el 
pe»(metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depd' 
sito prevenido por la Ley, se ha ad 

; mino de sesenta días, contados desde 
i su fecha, puedan presentar en el Qo-
• Memo civil sus oposiciones los que 
: se consideraren con derecho al todo 
' o parte del terreno solicitado, según 
¡ previene el art. 24 de la Ley. 
• El expediente tiene el núm. 5 840. 

León 20 de agosto de 1917.—/. 
; Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Ruperto 
Vargas Zamora, vecino de León, en 
re presentación de D. Fortunato Var
gas Zamora, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 11 del 
mes de agosto, a las nueve horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
40 pertenencias para lamina de hu
lla llamada San Pedro, sita en tér
mino de La Urz, Ayuntamiento de 
Rlello. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina de hulla lla
mada «Herminia,» al N., expediente 
núm. 5.467, sita en el paraje deno
minado Cascorrlllo, fuente «Pozo 
Fontún,»en el casco del pueblo de La 
Urz, y desde la referida 1.a estaca 
de la mina «Herminia,» se medirán 
al NE. 400 metros, colocando una 
estaca auxiliar; de ésta al SE. 800, 
la 1.a estaca; ,de ésta al SO. 500, 
la 2.a; de ésta al NO. 800, la 3.a, 

_ . . . y de ésta al NE., con 500, seco-
mltldo dicha solicitud por decreto i locará la 4.a, quedando cerrado el 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

.-tercero. 
Lo que se annncla por nredlo del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dtas,contudcs desde 
su fschd, puedí.n presentar en el 

-Gobierno dvtl sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado eldepó-
slto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero., 

Lo que se anuncia por medio del 
según previene el art. 24 de h Ley. i presente edicto para que en el tér 

El expediente tiene el núm. 5 839. : mino de sesenta días,contados desde 
' f su fecha, puedan presentar en «I 

| QoMemo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 

León" 20 de agosto de ÍQI7.—/. 
Revilta. 

Hago stibcr: Que por O. Ruperto i 
Vargas Zamora, vecino de León, en ' 
representación de D. Fortunato Var- J 
gas Zamora, vecino de León, se ha i 
presentada en el Gobierno civil de | 
esta provincia en el día 11 del mes • 
de t.gosto, las nue-j horas, una so- i 
licitud de registro pidiendo 50 per- ] 
tenencias pera la mina de hulla Ha- ; 
madr. Nuestra Señora, sita en tér
mino de VIHayuste, Ayuntamiento . 
de Soto y Amlo. Hace la designa- ' 
clóri de las citadas 50 pertenencias, ' 
en la forma siguiente, con arreglo 
alN.m.: i 

Se tomará como punto de partida < 
una calicata existente al S. del prado ' 
de D. Francisco Alvarez, vecino de 
Vllluyuste, conocida con el nombre 
déla Porcada, e las márgenes del 
arroyo allí existente, y desde dicha 
calicata se medirán al NE. 200 me- •' 
tros, colocando unu estaca auxiliar; 
de éstB al SE. SCO. coiocando In 1* 
estaca; de ésta al SO. 1.000, la 2.*; 
de ¿sta al NO. 500 la S.", y de ésta 
al NE. con 1.000, la 4.a estaca, que- ' 
dando cerrado et perímetro de las . 
pertenencias solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar este In-

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene e! nfim. 5.841. 
León 20 de agosto da 1917.—/. 

Revilla. 

Higo sabsr: Que por D. Ruperto 
Vargas Zamora, vecino de León, en 
representación de D. Fortunato Var
gas Zamora, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dii 11 del mes 
de agosto, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 35 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada San Juan Cancio, sita en tér
mino de VIHayuste, Ayuntamiento 
de Soto y Amlo. Hace la designa
ción de las citadas 35 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Desde el ángulo O. del prado La 
Porcada, propiedad de D. Francisco 
Alvarez, vecino de VIHayuste, se 
medirán al S. 500 metros, colocando 
una estaca auxiliar; de ésta al 0.45° 
N. 500, eoloenndo la 1.a estaca; de 
éste al N. 45° E. 700, la 2.a; de ésta 
al S 45° E. 500. la 3 a. y de ésta al 
S. 45° O. con 700, la 4.a, en el lugar 

teresado (¡ue ¡lene reaHza¿o el de¿ • de la auxiliar, quedando cerrado el 
pósito prevenido por Ja Ley, se ha : perímetro de las pertenencias sollcl-
admitido dicha solicitud por decreto 
«el Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teicero. 

Lo que se anuncia sor medio del 
presente edicto para qus en el tér-

tadas. 
Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «I tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
0 parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 842 
León 20 de agosto da 1917.— 

/ Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Ruperto 
Vargas Zamora, vecino de León, en 
representación de O. Julián Fernán
dez Prieto, Vecino de Santlanes, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 13 del 
mes de agosto, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 50 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Santa Marta, sita en el paraje 
Mata de la Sierra, término de Ligo, 
Ayuntamiento de Soto y Amlo. Ha
ce la designación de las citadas 50 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, con mineral de hulla a 
la vista, sita entre los dos caminos 
que con dirección S. están en la Ma
ta de la Sierra; desde la referida ca
licata a!E de los dos caminos referi
dos, se medirán al SE. 300 metros, 
colocando la 1.a eitaca; de ésta al 
SO. 1.000, la 2.*; de éita al NO. 
500, la 3.a; de ésta al NE. 1.000, la 
4.a, y de ésta al SE. con 200, se lie-
gvá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen 
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

\ admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

: tercero. 
Lo que se anunda por medio del 

: presente edicto para que en el tér-
. mino de sesenta días, contados des-
: de su fecha, puedan presentar en <A 
, Gobierno dvll sos oposldonas los 
1 que se consideraren con derecho al 
: todo o parte del terreno salldtado, 
; según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.846. 
• León 20 de agosto de 1917.— 
: / . Revilla. 

' Haga saber: Que por D. Slnforía-
no Cerezales, vecino de Balboa, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 17 del 
mes de agosto, a las nueva horas, 
una solicitud de registro pidiendo 60 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Asunción, sita en el paraje 
Dehesa de Campo, término de Cam
po, Ayuntamiento de Ponferreda. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
eLjposte de telégrafos señalado con el 
iram. 14, kilómetro 248, que hay en 
la linea férrea entre las Estaciones 
de Ponf errada y San Miguel de las 
Dueñas y a unos 200 metros de la 
entrada al túnel núm. 31 en dirección 
a San Miguel; desde dicho poste te
legráfico, atravesando el río y en di
rección S. SE., se medirán 100 me
tros, colocando una estaca auxiliar; 
de ésta al OSO. 100, la 1.a estaca; 
de ésta al S. SE. 1.200, la 2.a; de 
ésta al NE. E. 500, la 3.a; de é ta 
al N. NU. 1.200, la 4.a, y de ésta al 

O. SO. con 400, se llegará a la es
taca auxiliar, quedando cerrado et 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

> Y habiendo hecho constar esta la-
} teresado que tiene realizado el d*-
I pósito prevenido por la Ley, se ha 
í admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio <M 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta dias, contados dsada 
su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.850. 
León 20 de agosto de 1917.—/. 

Revilla. 

ANUNCIO 
E l Arrendaterl* del Contin

gente provineial. 
Hace saber: Que habiendo ter

minado el periodo voluntarlo de 
cobranza del tercer trimestre del 
corriente año, se concede un plazo 
de diez días a fin de que los Ayun
tamientos que no han concurrido * 
satisfacer el citado trimestre y tos 
atrasos que tengan, puedan efec-

. tuarlo en el mencionado plazo; en la 
t inteligencia, que de no hacerlo así, 
| se procederá ejecutivamente contra 
t los mismos. 
; León 21 de agesto de 1917.— 
5 P. P., Alfredo AlMía. 

DELEGACION IDE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anaaelo 
Autorizado por orden telegráfica 

del Excmo. Sr. Director general del 
Tesoro público, fecha 22 del actual, 
ha acordado prorrogar el cobro, en 
periodo voluntario, de la contribu
ción Industrial correspondiente al 
tercer trimestre del año actual, en 
esta capital y demás pueblos de esta 
provincia, hasta el dfa 15 del mes 
de septiembre próximo venidero. 

Lo que se hace público por medio, 
del presente anuncio para conod-
miento de los Interesados. 

León de 24 agosto de 19l7.=EI 
Delegado de Hacienda, A. Chápull 
Navarro. 

Sección faeallaUva de Monte* 

Acotado de caza 
Habiendo tenido efecto el arren

damiento del aprovechamiento de la 
caza del monta El Cárnico, perte-
neciente al Ayuntamiento de Ber-
clanos del Real Camino, y cumpli
dos por el rematante todos los re
quisitos legales, se declara acota
do dicho ¿provacbamlento, a sos 
efectos. 

Lo que se hace público para gs-
ncral conocimiento. 

León 22 de agosto de 1917.—El 
Delegado de Hacienda, Chápull. 

INSPECCIUNPROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEftAltZA DE LEÓK 

Anuncio 
Habiendo sido declarado Incurso 

en el art. 171 de la ley de Instruc
ción pública, por abandono de des-



Uno. D. Joaé Aria*, Maestro pro
pietario de Secdón de la Escuela 
«raduada de nlftos de la calle del 
CU, de esta capital, e Ignorándose 
d paradero de dicho Maestro, se le 
notifica per medio del presente 
anuncio, para que en el plazo de 
-diez días se presente o solicite la 
instrucción del oportno expediente; 
bien entendido, que de no hacerlo 
«si, será {Irme dicha declaración. 

León 24 de agosto de 1917.—El 
tospecter Jefe. Ignacio Garda. 

ñ v t i N ' f AMIANTOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdaema 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
alio de 1016, quedan expuestas al 
público por término de quince días, 
para atender las reclamaciones que 
se presenten. 

Palacios de la Valduerna 20 de 
agosto de 1917.«=EI Alcalde, Pacta-
no Nlstal. _ 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario dé los Ayuntamlen-

JUZQADOS 
Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 

primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de honorarios del 
Abogado Don Fortunato Vargas, y 
derechos del Procurador D. Serafín 
Largo, en la defensa y representa
ción de José Marta Souto Anido y 
Filomena Perrera González, con 
motivo de la causa que se les siguió 
por homicidio, se ha acordado, por 
providencia de ayer, sacar a pública 
y primeras subasta, los siguientes 
bienes embargados a dichos proce
sados: 

1.° Una vjfla, de 4 áreas, al si
tio del Soposo: linda E., S y O., 
Agustín González, y N., de Inocen
cio Sierra; tasada en 55 pesetas. 

2.o Tierra, de 8 áreas, en la No
galina, sembrada de trigo: linda E., 
Manuel Pérez; S., Cosme Rodrí
guez; O. y N., Ildefonso Aivarez; 
tasada en SOpesetas. 

3." Viña, de 12 áreas,en Soposo: 
linda E., Rogelio Vega; S., Lucas 

íoTque a continuación se citan, que 1 S 0 0 ^ ^ " u J " e ^ 
ha de rtgir en el próximo alio de P;„V„eJes,lno Ve8a; tasada en 90 
1918, te halla expuesto al público, j ~5 » v , . . ^ o »„ „i c„in. 
por término de quince dias, en la „„1 ..^'""'JfAÍT^Í 
respectiva Secretaría municipal, con ! Hoibal ipto de Lucas Gonz* 
el fin de que los contiibuyentes del 
correspondiente Ayunteml̂ nt o, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Brazuelo 
Clmanes del Telar 
Hospital de Orbfgo 
La vega de Ammnza 
Luyego 
Matallana 
Páramo del Sil 
Pozuelo del Páramo 
Sahellces del Rio 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valverde Enrique 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tc/ar 

Por término de quince días se hi-
lian expuestas al público en la Se' 

tez; S., con Munuel Rano; O., Pe 
dro Pinllia, y N., se ignora; tasada 
en 95 pesetas. 

5.° Tierra, de 4 áreas, en el ca
mino de la Tuna: linda E.. camino; 
S., Pedro Gómez; O., soto, y N., 
Ricardo González; tasada en 8 pe
setas. 

0." Huerto, de 2 áreas, en la 
dehesa: linda E . dehesa: S., José 
González; O., Francisco Perrero, y 
N., Manuel Rano; tasada en 40 pe
setas. 

7. a Tierra, en Barredos de la 
Rosa, de 12 áreas: linda E., Micae
la Jáitez; S., Agustín González; O., 
herederos de Santiago Jáñez, y N., 
Poulo; tasada en 75 pesetas. 

8. ° Viña, de 2 áreas, en Refue
ros; linda E , herederos de Inocen
cio Jáñez; S., los mismos; O., ca
rretera, y N., Francisco Perrero; ta
sada en ¡5 pesetas. 

9. ° Cuatro áreas de vlfla, en los 
Calzones: linda E.. Francisco Gon 

ran Interesarse en la subasta; advir- : 
tiíndose que no se admitirá postu- ¡ 
ra que no cubra las dos terceras ! 
partes del valor de los bienes que • 
sirve de tipo para la subasta y sin 
que se consigne previamente el 10 
por 100, por lo menos, del propio ' 
Valor; que no existen títulos de pro- : 
piedad de expresadas fincas, que- i 
dando a cargo del rematante el su- | 
pllr esta falta. 

Dado en Ponferrada a 20 de agos- ' 
to de 1917.—Alberto Paz.—El Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Emilio Gómez Fernández, Juez 
de Instrucción de La Vecllla y su 
partido. 
Por el presente edicto, hsgo sa-

; ber: Que las personas que puedan 
j dar razón de quién pudiera ser el 
f cadáver de un hombre hallado en 
¡ el rio Bernesga, y sitio llamado las 
i Balsas, término municipal de Pola 
i de Gordón, en el dia 11 del actual 
; agosto, cuyas señas del mismo eran: 

de unos 60 años de edad, 1,600 
< metros de estatura, no tenia mué-
\ las y si sólo un incisivo en el maxi-
\ lar superior y en el Inferior tan sólo 
, los incisivos y caninos; vestia blusa 
¡ azul, camisa también azul con ra-
: yas blancas, faja negra, pantalón de 
' pana negra, calzaba alpargatas en-
' carnadas y tenia al cuello un peque-
; ño tapabocas color plomo oscuro, 
i comparecerán en término de diez 
• días, contados desde la Inserción del 
, presente en la Gaceta de Madrid y 

BOLETÍN OFICAL de esta provincia, 
: ante este Juzgado de instrucción, 
' al objsto ya expresado; pues asi 

lo acordé en sumarlo que Instruyo 
bajo el número 29 de este año. 

i La Vetilla 16 de agosto de 1917. 
I Emilio Gómez. 
; ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

cretarla da este Ayuntamiento, las i gleft S., B'ss Játez; O., Narciso 
Sfentas municipal^ del mismo; co- ; Q««érrez, y N., se Ignora; tasada 
rresnonálentes a los años de 1914 y en 70 Poetas. 
1915, rendidas pr.r el Alcalde y De- JJ"!?1» ^ J f c ' l 
positarlo respectivos, pera queda- * .9°?^» £ »£ 
¡ L ^ A i r h n n iüxnlnt Vecinos nue- bajo, con corra!, cubierta de plza-

í rra, de unos 100 metros cuadrados 
4 de extensión: linda derecha entran

do, de Pedro Garda; izquierda, de 
j Robustlano Viga; espalda, calle de 
i San Cipriano, y frente, calle Real; 
i tasada en 440 pesetas. 
i 11. Un bolquete cubierto, o ca-
i rromato ligero, en buen estado, con 

nananuose vacan.e . . pn*. o» j torno •/«'l^'J.JS|1"tadode 
inspector Veterinario de Higiene y claro; tasado J W pe»'«»»• . 
Sanidad Pecuarias, de este distrito í . Lasf Incas anteriormente descri-
municipal, se anuncia a! público pe- i J?* '*ilc.*n en «""ino municipal de 
ra que los aspirantes a la misma pre- J VAMigosto. 
aenten sus solicitudes, debidamente ! Cuyas fincas y bo'quete, que se 
documentadas, en el plazo de trein- > halla depositado en D. Manuel Ra
ta dias, desde te publicación del pre- 1 món Fernández, se vende» para pá
sente en el BOLETIN OFICIAL. j go de dichos henorarlos de defensa 

Dicha plaza se halla dotada con el ¡ y derechos de representación, de' 
sueldo anual de 250 pesetas, que sa- j hiendo celebrarse su remate el día 
tttfari e l Ayuntamiento; teniendo 17 del próximo mes de septiembre, 
e l agraciado que residir dentro de a las doce horas, en los estrados de 
este Municipio. i este Juzgado. 

Valderrey 21 de agosto de 1917— ' Lo que se hace saber al público 
El Alcaide accidental, Pedro Garda, para conocimiento de los que quié

rante dicho plazo los Vecinos pue
dan examinarlas y producir las recla
maciones que crean justas. 

Clnmnes del Tejar 21 de agosto 
de 1917.—El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Hallándose vacante la plaza de 

Durante el mes de septiembre, 
• desde las diez hasta las catorce de 

los dias laborales, exceptuando el 
30, en que las oficinas estarán abler-

: tas al público hasta las veinticuatro, 
se podrá efectuar en las Facultades 
de Derecho y Ciencias y Carrera 
del Notariado de esta Escuela, ta 
matricula oficial ordlnarja para el 
próximo curso de 1917 a 1918. 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretan'!) general, 
mediante el psg.i de 10 céntimos, 
una cédula t!e inscripción que habrá 
de ser presentada en el Negociado 
correspondiente, cubierta con la ma
yor claridad posible y acompañada 
de la cédula personal y del importe 
de los derechos correspondientes en 
papel de pagos al Estado, y a razón 
de 22,50 pesetas per asignatura 
(20 en concepto de derechos de ma
tricula y 2,50 por derechos de ins
cripción), además de tantos timbres 
móviles de 10 céntimos como ma
triculas se soliciten, más dos. 

Por cada una de las asignaturas 
de Historia del Derecho, Derecho 
administrativo, Derecho penal. De
recha mercantil. Química general, 
Mineralogía y Botánica, Fislca ge
neral, Zoología general, Química 
inorgánica, Química orgánica y Aná
lisis químico general, se pagará, 
además de los oerechos que quedan 

, expresados, 10 pesetas en metálico 
con destino al material de las dases 
prácticas. 

El Ingreso en Facultad o en el 

Notariado, se solicitará del Recto
rado antes de formalizar la ma
tricula, uniendo a la Inst-ncla la par
tida de nacimiento legalizada; en sa 
caso, a fin de acreditar la edad de 
16 años que se señala al efecto, un 
certificado del grado de Bachiller, 
cuando no se posea el correspon
diente titulo, y otro acreditando la 
revacunación. 

La Incorporación de los estudio* 
aprobados en otres Universidades, 
deberá hacerse antes de solicitar ta 
matricula en ésta, mediante el tras
lado de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de Sobre
salientes con derecho a matricula de 
honor en el curso de 1916 a 1917, 
podrán obtener matricula gratuita 
para el de 1917 a 1918, solicitándola 
en Instancia al Rectorado dentro 
del periodo de la ordinaria. 

Los alumnos de años anteriores 
que r.ttn no hayas acreditado hallar
se revacunados, presentarán al soli
citar la matricula los respectivos 
certificados facultativos. 

La matricula extraordinaria se con
cederá durante el mes de octubre, 
de diez a catorce, mediante todos . 
los requisitos establecidos para la 
ardlnana, con la única diferencia de 
los derechos da matricula, que se
rán 40 pesetas por cada as'giatura. 

Y, por útimo. se prevtene que se 
anularán, con pérdida de iodos los 
derechos, las matrícula» que no se 
ajusten a las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 20 de agosto de 1917.— 
El Rector, A. Seta. 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON. 

Secretaria 
Conforme a lo prescrito en las 

disposiciones vigentes, la matricula 
clicial para el curso de 1917 a 1918, 
queda abierta en la Secretarla de es
ta Escuela desde el día 1 a l 30 del 
próximo septiembre. 

Los alumnos que deseen mstrlcu-
i larse.hande satisfacer, por cada una 
i de las asignaturas y en concepto de 
' derechos ac matrícula, er. papel de 
| psgis al Estado. 8 pesetas y un 
timbre móvil de 10 céntimos; por de-

i rechos de inscripción 2 pesetas 50 
> céntimos y un timbre móvil de 10 
i céntimos, y en metálico, por dere-
i chos de prácticas de experimenta-
' ció», 2 pesetas 50 céntimos. 
¡ Abonarán también 10 céntimos 
; por el Impreso solicitud do matricula, 

que se facilitará en la Secretaria, y 
un timbre móvil de 10 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. -

I León 23 de agosto de 1917.=EI 
[ Secretarlo, Emilio Tejedor. 

ANUNCIO PARTICULAR 

PASTOS 
Arríente Martín Garrido, vecino 

de Qulntanilta á t los Oteros, por el 
mes de septiembre, en la dehesa de 
Santlbáñez (Villabrzz), 100 hectá
reas próximamente de espigadero, 
o sea 400 fanegas, e Igual extensión 
de barbecho, valles y adlies, con 
buenas aguas. 

Imp. de la Diputación provincial 


